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temo número de clases semanales, régimen de compatibilidad, 
áreas que imparte, tareas directivas o funciones legales exigi- 
bles para el disfrute de los expresados complementos y podrán 
aprobar, previo informe de la Inspección Técnica, los cambios 
de personal docente que se consideren imprescindibles para 
mejorar el funcionamiento de las clases, siempre que no sufran 
modificación las condiciones generales en que ha sido otor­
gada la presente autorización, ni sea preciso Incrementar el 
número de plazas de Profesores necesarios.

Sexto.—Los Centros que por incremento de matricula se 
vean precisados a ampliar sus plazas de profesorado deberán 
solicitar la correspondiente ampliación.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 10 de marzo de 1978.—El Director general, Pedro Or- 

selles Bellrán.

limos. Sres. Subdirectores generales de Centros Estatales y de
Ordenación Educativa.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12085 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In­
coado en esta Dtlegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins­
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las- siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a AS/ce-25.808/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desplazamiento y conversión en subte­

rránea, tramo.
Final de la misma: Línea a 11 KV; a P. T. 384.
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud; 378 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

E ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1087, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha re­
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad públioa de la misma, a los efectos de la Imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro­
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 2 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
3.843-C.

12086 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización' para la Ins­
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.-

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-25.812^77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Conversión en subterránea tramo líiíea.
Final de la misma: 11 KV. Galdetas-Arenys a E. T. 383, 

•La Rosa*.
Términ'o municipal a que afecta: Caldetas.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 120 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617- y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 20 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha re­
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi­
taciones que establece el Reglamentó do la Ley 10/1966, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.858-C.

12087 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíante in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2,' en solicitud de autorización pura la ins­
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición: de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-19.884/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con linea en tendido subterráneo. „
Origen de la ilínea: Posta conversión línea a 25 KV.
Final de la misma: Nueva E. T. 802, «Pau CasaLs».
Término municipal a que afecta.- Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 140 metros de tendido subterráneo.-
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre' de 1639, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar lia instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita­
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero de 1978 —El Delegado provincial.— 
3.861-C.

12088 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins­
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, da la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-15.058/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línéa en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 121 y E. T. 385.
Final de la misma: Nueva E. T. calle San Fructuoso («Renta 

Promociones, S. A.«).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: H KV.
Longitud: 85 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por l por 15o milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 400 KVA.; 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
err los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviejnbre de 1938, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 14 de febrero de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.872-C.


